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RAD: 0800131030152019-00290-00 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a Ud. el proceso ejecutivo 

instaurado por la sociedad Tráfico y Logística S.A. y otros, en contra de la sociedad 

Bravo Trans S.A.S. constituyó mandatario judicial y solicita las piezas procesales 

del proceso de la referencia para ejercer su derecho de defensa.  

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 17 de septiembre de 2020. 

La secretaria, 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecisiete (17) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, reconózcase y téngase al 

doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA como apoderado judicial de la ejecutada 

BRAVO TRANS S.A.S., en los términos y para los fines indicados en el poder que le 

fue conferido. 

 

Téngase notificada del mandamiento de pago, por conducta concluyente, a la 

demandada Bravo Trans S.A.S., acto que se entiende surtido el día en que se 

notifique la presente providencia por Estado. 

 

Por secretaría remítase colóquense las actuaciones que se adelanten al interior del 

proceso en Tyba abierto al público y remítase copia de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico suministrado por el apoderado judicial de la demandada, a 

efectos de garantizar sus derechos de contradicción y defensa. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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